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SUBASTA Y REMATES DE COLOMBIA

Nit. Nº. 74.183.054 – 1 

 

Enajenación de bienes muebles, Compra y venta de maquinaria, vehículos, 

chatarra de entidades públicas y privadas 

  

Dirección: Calle 21 No.13 – 68 Brr la campiña Yopal – Casanare 
E-mail: subastasyrematesdecolombia@gmail.com Celular: 313 413 2417 

Yopal, 16 de marzo de 2026 

 

Señores 

MUNICIPIO DE YOPAL 

 
 

REF. CONTRATO DE COMPRAVENTA No.1653.2025 

 
 

ASUNTO: SOLICITUD PRORROGA NÚMERO 3 DEL CONTRATO No 1653-2025. 

 

Cordial Saludo 

 

El suscrito FREDY GIOVANNY URRUTIA HERRERA identificado con la cedula de ciudadanía 

No.74.183.054 de Sogamoso, en mi calidad de contratista del contrato de la referencia el cual 

tiene por objeto ENAJENACION DIRECTA A TRAVES DE SUBASTA PUBLICA DE LOS BIENES DADOS DE 

BAJA POR INSERVIBLES, OBSOLETOS Y/O TECNOLOGIA INADECUADA EN EL MUNICIPIO DE YOPAL, 

con fecha de terminación el 29 de marzo de 2026, por medio de la presente me permito solicitar 

a la entidad una prórroga del Contrato por término de Cuatro (04) meses, teniendo en cuenta 

las siguiente consideración: 

- El 03 de marzo de 2026, el organismo de transito competente emite boletín de rechazo 

par el trámite del vehículo con placas OSE676, indicando que la solicitud ha sido 

rechazada por movilidad porque solicitan anexar la impronta de motor para poder 

continuar con el trámite.  

 

- Conforme a ello, se solicito colaboración al Almacén General, para solicitar las carpetas 

digitales de los vehículos tal como se observa en la comunicación oficial No 2026305022 

de fecha 05 de marzo de 2026.  

 

- El 10 de marzo de 2026, se radico ante la Dirección de Movilidad y Transporte de 

Casanare, los documentos para adelantar los traspasos de tres (03) motocicletas, de los 

cuales la entidad cuanta con 30 días hábiles para revisión de documentos y proceder con 

la liquidación de los mismos y posterior radicación.  

 

- El 16 de marzo de 2026, el Almacén General, emitió comunicación oficial No 2026305935 

dirigido a la Secretaria de Movilidad, por medio de la cual solicitan verificación en el RUT 

de la motocicleta con placas YCL27A. 

 

- Cabe resaltar que, a la fecha, al Dirección de Tránsito y Movilidad, no ha emitido 

respuesta alguna respecto a los procesos de traspasos.  
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En virtud de lo anterior, y teniendo en cuenta que los trámites mencionados dependen de 

actuaciones administrativas de terceros y además su culminación puede tardar más de treinta 

días hábiles, respetuosamente solicito la suscripción de una prórroga por el término de cuatro (04) 

meses, con el fin de culminar de manera adecuada los trámites de traspaso y demás gestiones 

necesarias para el cumplimiento del objeto contractual. 

 

 
 

Atentamente,   

 

 

 

 

Firma ____________________________________________ 

Nombre: FREDY GIOVANNY URRUTIA HERRERA 

Cargo: Proponente  

Documento de identidad: C.C. No.74.183.054 de Sogamoso 
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